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FSGCPD-P12-01 Resumen de Modificaciones de Programas de Doctorado 

 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: PROGRAMA DE DOCTORADO EN ARTES Y HUMANIDADES 

CENTRO: ESCUELA DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 

 

APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1 Datos Básicos de la descripción del Título  

1.2 Contexto 

ACCIONES GENERALES (en toda la Memoria) 
- Adaptación a la modificación del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado, por el Real Decreto 576/2023, de 4 de julio. 
- Adaptación al Reglamento UCA/CG12/2023, de 29 de septiembre, de Doctorado de la Universidad de 
Cádiz (BOUCA nº. 394). 
- Actualización del contenido de la memoria a la situación actual de los investigadores y el panorama de 
los grupos y proyectos en que se integran. 
- Reubicación de apartados para mejorar la estructura del texto. 
- En ocasiones se ha modificado la redacción en distintos puntos para hacerla más clara y acorde a criterios 
inclusivos (esta modificación se realiza en todos los apartados de la memoria). 
MODIFICACIONES 
- Eliminación de información antigua sobre el proceso de verificación de la memoria. 
- Inclusión de una Justificación de la actualización de la memoria como apartado introductorio. 
- Actualización y reestructuración del interés y pertinencia académica, científica o profesional del título. 
- Integración del antiguo 1.2.2 como subapartado en 1.2.1 
- Modificación de las líneas de investigación (pasan de 7 a 5). 
- Inclusión en 1.2.1 del subapartado Sostenibilidad de la demanda del título, donde se incluye el antiguo 
1.2.3 (con actualización de datos y modificaciones en el texto). 
- Inclusión en el nuevo 1.2.1 del subapartado Correspondencia con otros programas de doctorado de la 
rama de Artes y Humanidades, donde se incluye el antiguo 1.2.4 (con actualización de datos, enlaces y 
modificaciones en el texto). 
- Eliminación del antiguo apartado 1.2.5.  
- El antiguo apartado 1.2.6 pasa a ser el 1.2.2. Se actualiza la redacción para mejorarla y adaptarla a la 
normativa. 
- Inclusión en el nuevo 1.2.2 del subapartado Vínculos internacionales específicos. 
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APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 
- El antiguo apartado 1.2.7 pasa a ser el 1.2.3. Se modifica la redacción para adaptarla a la normativa. 
- El antiguo apartado 1.2.8 pasa a ser el 1.2.4. Se modifica la redacción para adaptarla a la normativa. 

1.3 Universidades y Centros en los que se imparte - Se modifica el número de plazas ofertadas. 

1.4. Colaboraciones 
- Se han añadido nuevas colaboraciones. 
- Se han modificado las líneas de investigación. 

2. COMPETENCIAS 

2.1 Competencias Básicas y Generales 

- Se actualiza la competencia CB11. 
- Se incorpora la competencia CB17 - Capacidad de fomentar la Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, 
conforme al artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, como modo de contribuir a la 
consideración del conocimiento científico como un bien común. 

2.2 Capacidades y destrezas personales  

2.3 Otras competencias - Se modifican los códigos de Otras Competencias. 
3. ACCESO Y ADMISIÓN DE DOCTORANDOS Y DOCTORANDAS 

3.1 Sistemas de Información previo 

- Actualización normativa (RD 99/2011, modificado por el RD 576/2023). 
- Adaptación al Reglamento UCA/CG12/2023, de 29 de septiembre, de Doctorado de la Universidad de 
Cádiz (BOUCA nº. 394). 
- Actualización de 3.1.1. Mecanismos de información previa  
- Actualización de 3.1.2. Procedimientos de orientación y acogida de doctorandos.   
- Inclusión en 3.1.2 del subapartado Servicios y programas de apoyo al alumnado. 
- Modificación del texto al final del apartado 3.1.3.  
- Actualización de todos los enlaces a documentos. 

3.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 

- Adaptación al Reglamento UCA/CG12/2023, de 29 de septiembre, de Doctorado de la Universidad de 
Cádiz (BOUCA nº. 394). 
- Adaptación al Reglamento UCA/CG13/2023, de 29 de septiembre, de régimen interno de la Escuela de 
Doctorado de la Universidad de Cádiz (EDUCA) (BOUCA nº. 394). 
- Actualización y reestructuración (incluyendo subapartados) de 3.2.1 Requisitos de acceso. 
- Actualización de 3.2.2 Órgano que llevará a cabo el proceso de admisión. 
- Inclusión de un nuevo apartado 3.2.3 Proceso de Admisión. 
- El antiguo apartado 3.2.3 pasa a ser el 3.2.4. Se incorpora un párrafo inicial. 
- El antiguo apartado 3.2.4 pasa a ser el 3.2.5. Se actualiza la redacción para mejorarla y adaptarla a la 
normativa. 
- Actualización de todos los enlaces a documentos. 

3.3 Estudiantes 
- Actualización de los datos relativos al número de estudiantes matriculados en el programa en los últimos 
5 años.  

3.4 Complementos de formación - Actualización y simplificación de la redacción del apartado referido a los complementos de formación. 
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APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 
4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
4.1. Actividades Formativas - Se añaden los códigos de las AF y se completan los códigos de algunas competencias.  

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 

5.1 Supervisión de Tesis 

- Adaptación al Reglamento UCA/CG12/2023, de 29 de septiembre, de Doctorado de la Universidad de 
Cádiz (BOUCA nº. 394). 
- Actualización del apartado de fomento de la dirección y tutela de tesis doctorales con la referencia al 
Plan de Dedicación Académica del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz, aprobado 
en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 1 de abril de 2024. 
- Se elimina el párrafo introductorio. 
- Actualización de 5.1.1 Responsabilidades de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en la 
supervisión de los doctorandos, para mejorar la redacción y adaptarla a la normativa. 
- Actualización de 5.1.2 Fomento de la dirección y tutela de tesis doctorales, para mejorar la redacción y 
adaptarla a la normativa. 
- Actualización de 5.1.3 Fomento de la dirección conjunta de tesis doctorales, para mejorar la redacción y 
adaptarla a la normativa. 
- Actualización de 5.1.4 Guía de buenas prácticas del Programa de Doctorado, para mejorar la redacción y 
adaptarla a la normativa. 
- Actualización de 5.1.5 Participación de expertos internacionales, para reflejar la situación actual del 
programa y adaptar la redacción a la nueva normativa. 
- Actualización de todos los enlaces a documentos. 

5.2 Seguimiento del doctorando y la doctoranda 

- Adaptación al Reglamento UCA/CG12/2023, de 29 de septiembre, de Doctorado de la Universidad de 
Cádiz (BOUCA nº. 394) 
- Modificación del párrafo introductorio para adaptarlo al nuevo Reglamento de Doctorado UCA. 
- Actualización de 5.2.1 Procedimiento de asignación de tutor y director de tesis, para adaptarlo a la nueva 
normativa. 
- Actualización de 5.2.2 Documento de actividades del doctorando y plan de investigación. Se elimina la 
numeración de los subapartados y se modifica la redacción para mejorarla y adaptarla a la normativa. 
- Actualización de 5.2.3, que pasa a denominarse Procedimiento para la valoración anual del desarrollo del 
plan de investigación y del plan de formación personal. La redacción se modifica para mejorarla y 
adaptarla a la normativa. 
- Actualización de 5.2.4 Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación, 
nacionales e internacionales, cotutelas y menciones internacionales. Se modifica para mejorar la redacción 
y adaptarla a la normativa. 
- Se incluye al final de 5.2.4 una previsión de cotutelas y menciones internacionales por curso académico. 
- Actualización de 5.2.5 Compromiso institucional. Se modifica para mejorar la redacción y adaptarla a la 
normativa. 
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APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 
- Actualización de 5.2.6 Procedimiento de resolución de conflictos. Se modifica para adaptarlo a la 
normativa. 
- Actualización de todos los enlaces a documentos. 

5.3 Normativa para la presentación y lectura de Tesis 
- Adaptación del procedimiento al Reglamento UCA/CG12/2023, de 29 de septiembre, de Doctorado de la 
Universidad de Cádiz (BOUCA nº. 394) 

6. RECURSOS HUMANOS 

6.1 Líneas y Equipos de Investigación 
- Modificación de las líneas de investigación (pasan de 7 a 5). 
- Actualización de la información de los investigadores. 
- Se añade relación de expertos internacionales que apoyan el PD. 

6.2 Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y 
dirección de tesis doctorales 

- Actualización del texto para adaptarlo a la normativa  

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS Y LAS DOCTORANDAS 

7.1 Justificación de que los medios materiales son adecuados 

- Actualización de 7.1.1 Recursos materiales de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz. 
- Se incluye un nuevo apartado 7.1.2 Recursos materiales específicos en los campus, para la investigación. 
- El antiguo apartado 7.1.2 pasa a ser el 7.1.3. Se modifica su redacción para simplificarla y reflejar la 
realidad actual. 
- El antiguo apartado 7.1.3 pasa a ser el 7.1.4. Se modifica su redacción para adaptarla a la normativa y 
reflejar la realidad actual. 
- Se incluye un apartado 7.1.5 Previsión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los 
doctorandos en su formación.  
- Actualización de todos los enlaces a documentos. 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

8.1 Sistema de garantía de calidad y estimación de valores 
cuantitativos 

- Modificación de los párrafos introductorios para adaptarlos a la nueva versión del SGCPD (SGCPD v2.0). 
- Actualización de 8.1.1 Órganos responsables del SGCD, para adaptarlo al nuevo SGCPD v2.0. 
- Actualización de 8.1.2 Procedimientos de seguimiento para supervisar el desarrollo del Programa de 
Doctorado, para adaptarlo al nuevo SGCPD v2.0. 
- Actualización de 8.1.3 Mecanismos de coordinación con otros programas de doctorado, para adaptarlo a 
la situación actual. 
- Eliminación de los contenidos del apartado Justificación de los valores propuestos. 

8.2 Procedimiento para el seguimiento de los doctores y 
doctoras egresadas 

- Actualización a los procedimientos instaurados en la nueva versión del SGCPD (SGCPD v2.0). 

8.3 Resultados y previsión - Actualización de datos. 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICTUD 

9.1  Responsable del Título  

 


